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Presidente: Sr. Irnre HOLLAI (Hungría).

Enlllfsencia del Presideflte. el Sr. MousllOutas (Chi
pre). Vicepres ideflte . ocupa la Presidencia.

TEMA 31 DEL PROGRAMA

Cuestión de Palestina (continuacíón*):

a) Informe del Comité para el ejerdcio de los derechos
inalienables del pueblo palestino;

b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia
Internacional sobre la Cuestión de Palestina;

e) Informes del Secretario General

1. El PRESIDENTE (iflterprelaciún del inglés): Esta
mañana la Asamblea continuará el examen del tema 31
del programa ¡;on el propósito de proceder a la votación
de todos Jo~ proyectos de resolución relativos a este
tema. Me permito recordar a la Asamblea que el debate
sobre esta cueslión se terminó el 2 de dicierllbre en la
89a. sesión.

., En primer lugar daré la palabra al representante
de Malta. que desea presentar el proyecto de resolu
ción A/37/L.47.

3. Sr. GAUCI <Malta) (iflterprelaciún del inglés): En
nombre de los patrocinadores tengo el honor de presen
tar formalmente el proyecto de resolución A/37/L.47.

4. Creemos que ellexto del proyecto de resolución se
explica por sí mismo. Recuerda las resoluciones funda
mentales relativas a la cuestión de Palestina inclu
yendo. naturalmente. las del Consejo de Seguridad. y
también toma plenamente en cuenta los acontecimien
tos producidos desde entonces. Igualmente toma nota
de la reciente e imporlante declaración hecha por el
Consejo Nacional de Palestina. reiterada hace poco en
el men"aje enviado por el Presidente Arafat con motivo
del Día Internacional de la Solidaridad con el Pueblo
Palestino. en el sentido de que la Organización de Libe
ración de Palestina (OLP) está decidida a continuar
desempeñando su función en la solución de la cuestión
de Palestina sobre la base del logro por el pueblo pales
tino de sus derechos inalienables en Palestin· de con
formidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. El proyecto de resolución también
observa que el Consejo de Seguridad todavía tiene que
reconocer en forma unanime los derechos inalienables
del pueblo palestino. que la Asamblea General. por
abrumadora~mayorías. ha respaldado año tras año. Por
último. reitera el pedido ya formulado al Consejo de
Seguridad por la Asamblea General para que ponga en
práctica la parte del plan relativo a la partición de
Palestina que todavía no se ha ejecutado. a pesar de las
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exhortaciones de la Asamblea. Los patrocinadores
esperan que este proyecto de resolución reciba el apoyo
unánime qu~ merece.

5. Mientras hago uso de la palabra y con su premiso.
Sr. Presidente. y el de la Asamblea. deseo solicitar que
se postergue la votación sobre el proyecto de resolu
ción Aj37/L.45. La razón de este pedido consiste en
que varios países interesados se han puesto en con
tacto con los patrocinadores para formular sugerencias
destinadas a modificar el texto actual. Se han iniciado
consultas en un esfuerzo por llegar a un acuerdo que
todavía no han concluido y por eso. se necesita un poco
más de tiempo. Agradeceré. porlo tanto. que no se vote
hoy el proyecto de resolución.

6. El PRESIDENTE (iflterprelaciún cle! iflglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen expli
car su voto antes de la votación sobre cualquiera de
los cinco proyectos de resolución o sobre todos ellos.
Los representantes también tendrán oportunidad de
explicar sus votos después de haberse efectuado todas
las votaciones.

7. Me permito recordar a la Asamblea que. en virtud
del artículo 88 del Reglamento de la Asamblea Gene
ral. "el Presidente no permitirá que el autor de una
propuesta o de una enmienda explique su voto sobre su
propia propuesta o enmienda".

8. Sr. H0JERSHüLT (Dinamarca) (Ílllerprl'taciún
cid inglés): Hablo en nombre de los 10 Estados miem
bros de la Comunidad Europea para explicar nuestro
voto sobre los proyectos de resolución que conside
ramos.

9. Los principios que. ajuicio de los Diez. brindan la
base para una solución global. justa y duradera de la
controversia árabe-israelí ya se han fijado en la Decla
ración de Venecia del l3 de junio de 1980' y en las
manifestaciones posteriores sobre la cuestión y son.
confiamos. bien conocidas. Recientemente. en la decla
ración efectuada en Bruselas el 20 de septiembre de
1982 [I'éa.H' A1371473. afll'xo].los Diez dijeron que tal
solución debe basarse sobre los principios de la segu
ridad para todos los Estados de la región. incluyendo el
derecho de Israel a existir; la justicia para todos los
pueblos. incluyendo la libre determinación para los
palestinos. con todo lo que ello implica. y el reconoci
miento mutuo por todas las partes.

10. En su declaración conjunta en el debate que se
llevó a cabo en la Asamblea sobre el tema que conside
ramos [87a . .'il'.\iún}. los Diez reiteraron que su adhe
sión al derecho de Israel a vivir en seguridad y paz es
fundamental y firme. del mismo modo que destacaron
su compromiso con el duecho del pueblo palestino a la
libre determinación. con todo lo que ello implica. Tam
bién dejaron en claro su deseo de ver que el pueblo
palestino se encuentre en una situación que le permita
obtener sus demandas por medios políticos y a través
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de la negociación. Para que las negociac: Jnes tengan
éxito. los Diez creen que el pueblo palestino debe poder
comprometerse y estar representado en ellas. Por con
siguiente. la posición de IC\s Diez continúa siendo que la
OLP debe intervenir en las negociaciones.

11. Al votar los proyectos de resolución que tenemos
a nuestra consideración. los Diez se verán guiados por
estos principios comunes. a los qlle todos ellos adhie
ren. En especial. el proyecto de resolución A137/L,47
se refiere a distintos aspectos importantes de la cues
tión de un arreglo amplio de la controversia árabe
israelí. Es evidente que los Diez tienen reservas impor
tantes con respecto a los elementos del proyecto de
resolución que no están en consonancia con su posición
común en cuanto a los principios que deben regir un
arregla global de paz. Los Diez estiman que el enfoque
de este proyecto de resolución con respecto a la solu
ción de la controversia árabe-israelí debiera ser más
equilibrado.

12. Al referirse concretamente al proyecto de reso
lución Ai37/L,42.los Diez toman nota de que en el pro
yecto de resolución de este año se ha incluido un
párrafo adicional a la parte dispositiva - el pá
rrafo 2 -. que hace suyas las recomendaciones del
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y señala a la atención del Consejo de
Seguridad que es necesario que adopte medidas en lo
que respecta a esas recomendaciones. Como en el caso
del proyecto de resolución A/37/L,47. los Diez tienen
reservas importantes sobre aquellos elementos de las
recomendaciones del Comité que no están en conso
nancia con su posición común sobre los principios para
el logro de una solución de paz global.

13. Con respecto al párrafo 4 del proyecto de resolu
ción A/37/L,42. los Diez quieren destacar la respono;;a
bilidad del Comité en vista de la difícil situación finan
ciera de las Naciones Unidas. así como la importancia
l'e que siga el ejemplo de otros órganos de las Nacio
nes Unida~ y realice su~ labores en una forma que evite
una carga innecesaria a su presupuesto.

14. En cuanto al proyecto de resolución A/37/L,44.
los Diez repiten. como lo indicaron en su explicación
de voto común sobre la aprobación de la resolución
correspundiente. el año pasado - resolución 361
120 C -. que. en principio. no se oponen a la celebra
ción de conferencias internacionales. Sin embargo.
siguen estimando que la convocación de una conferen
cia internacional sobre la cuestión de Pale'itina sólo
valdría la pena ~i ayudara a alcanzar progreso') en lo
que ~!tañe allp<sro de una solución de paz.justa. amplia
y duradera del contlicto árabe-israelí. En e')te 'ientido.
los Diez abrigan seria') dudas con respecto a aquellas
recomendaciones que figuran en el informe del Comité
Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre
la Cuestión de Palestina [.-1,37;49 y Corr./] que no e')tán
de acuerdo con la nece'iidad de lograr 1:-:' .~nfoque equi
librado y comtructivo de lo., complejl'\ problemas de
que "e trata.

1';. Sra. ~OW()T'\iY (Au')tria) lilltC'rprC't{/( i¡in del
illr.:Ic;\J: La posición de Au')tria ')obre la~ cue... tione')
relativa') a la ... ituación en el Oriente Medio y al ejercicio
de lo') derecho') y a ... piracione') del pueblll pale<,tinn e')
bien conocida. Hace poco ... día... tuv imo<, oportunidad
de reafirmar e')ta po')ición en la A ...amblea Generai
[(¡.j(/. 'l' it ill l. por In que no e') nece ...ari,) reiterarla ahora

16. Austria votará a favor de los proyectos de resolu
ción A/37/L.45 y LA7. Su voto afirmativo se debe a lo~

siguientes motivos: los proyectos de resolución recono
cen el dere~;lo de todos los Estados de la región a exis
tir dentro de fronteras seguras; reconocen el derecho
a la libre determinación del pueblo palestino y a crear
su propio Estado; reiteran el principio de la inadmisi
bilidad de la adquisición de territorio por la fuerza y.
sohre esta base. piden la retirada de Israel de los terri
torios ocupados en 1967. Estimamos que la referencia
a la resolución 181 (lO de la Asamblea General consti
tuye una reafirmación de estos principio!\. Finalmente.
en especial el proyecto de re ..olución A/37/L.45
pide que se celebren negociacione.. encaminada!\ a una
paz completa. justa y duradera basada en las r-.: ..olu
ciones de las Nacione!\ Unidas. en las que todas las
partes interesadas. inclusive la üLP. participen en
condiciones de igualdad. Estos elemento.. son esen
ciales en toda solución del contlicto que aspire a lograr
justicia y estabilidad. y así lo ha venido destacando
Austria de~de hace varios años

17. Hahida cuenta de todas e~ta.. consideracinne.... mi
delegación habría prefaido que se hiciera referencia en
la parte dispositiva del proyecto de resolución y que ...e
le diera una redacción mús afirmativa al reconoci
miento del derecho de touos los E.. tadl'''' de la región.
incluido Israel. a existir dentro de frontera......egura.,.
Interpretamos la referencia general a la.. resolucillnes
de las Naciones Unidas - que deben servir de hase
para cualquier negoci.lción - comn una n::ferencia a
las resoluciones pertinentes del Consejo ue Seguridad.
También opinamos que el aspecto territorial ;"orma
parte de esas negocia:ione... y. por con... iguiente.
habríamo') preferido un te"\tl) meno ... radic~t1 en el
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto dL re"l)
lución A/37/L,45.

18. Nuestro voto a fav or de lo ... do ... proyecto... ue re.,o
lución dehe considerarse como un reconodmiento de
los esfuerzos realizados por In ... patrocinaunres para
lograr un texto constructivo que incorpore lo ... elemen
tos esenciale., re~pecto de los cuale ... exi.,te amplio
acuerdo en la comunidad int.; ·lacion·'¡.

19. Sr. HARLA~D (Nuev., ZeI.l[,dia) lílltcrprClc/
(i¡JIl del in¡:Ic;.\¡: Nueva Zelandia ... igue apoyanuo la
resolución 242 (1%7) ud Con.,ejo de Seguridad como
base para el Ingro de un amplio arreglo ue pal en el
Oriente \1edio. Apoyamo., la afirmación ue e"a re.,olu
ción. que se aplica igualmente a I ... rael. en el sentiuo
de que todo Estado tiene el derecho de vivir en paz
dentro de fronteras ...eguras v recol1ocida.... libre de toda
amenaza o actos de f~erza'-Nueva Zelandia con"idera
que el reconocimiento del derecho Llue tiene el pueblo
palestino a la libre determinación. inc!uidl) 'iU derechl)
a crear ~u propio I:\tado "i así In de'ieara. e ... un ele
mento clave en la negociación de un arregln de pal
en el Oriente \tedio. Lo., hecho ocurrido., en el
Líbano l ... te año han ~:onfirmado e te criterin. :"iueva
Zelandia reconoce que la OLP ue"empeña un papel
importante al re ... pecto pue"to que rdleja la ... e"'raanza...
~ anheln"i del puebln pale"tino. por 10 qw: e ... timamo ...
que la OLP debe participar en la ... neglh:ia-:ione......ohre
el Oriente \1edio con la" uemú" parte ... in\ olunada....

20. Por ello. mi delegaciún lamenta no poder aro~ ar
ninguno de lo ... pro~ecto ... de re ...olucion ljue "'1'''lHnl't~

rún hoya votal..ion. El pro~ecto de re,,01111..·,on\;3·
I..4~ refrenda recomend.l-:inne ... que \ a figuran en I
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resoluciones anteriores respecto de las cuales mi país
~e abstuvo. Tales recomendaciones no reflejan en
forma adecuada el equilibrio de principios contenidos
en la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad.
como tampoco lo hace el proyecto de resolución
A/37IL.47. En consecuencia. mi delegación se absten
drá en la votación de e'iOS dos proyectos de resolución.
Mi delegación también tiene reservas con respecto al
proyecto de resolución A/37/L.43. especialmente en lo
tocante al co~to en aumento de las actividades de la
División de los Derechos de los Palestinos. que obser
vamos en el inform\.- del Secretario General sobre el
pr~supuesto por programas para el bienio 1982-831 se
calculan en alrededor de 2.500.000 dólares. Por consi
guiente. mi delegación también se abstendrá en la vota
ción de ese proyecto de resolución.

21. Sr. DE PINIES (España): Mi delegación votará a
favor de los proyectos de re ...olución A/37/L.42 a L.44.
de conformidad con ~u política firmemente establecida
de apoyo a lajusta caU'ia del pueblo palestino. que tuve
(lcasión de exponer en mi intervención en el debate
[89a. w\ ilJ/l] sobre e ... te tema.

..,.., En cuanto al pmyecto de resolución A/37jL.45.
~n su forma actual. mi delegación tamhién está en
condicione... de apoyarlo. Aho~a bien ....omos sensibles
a la peti.:ión que ha formulado el representante de
;v1alta y. en e ... ta... circunstancia'i. es posible que la
Asambka decida pO'itergar su votación. en cuyo caso
re'iervamo... nuestra actitud para conocer el nuevo
texto una vez que se,: pre'ientado a la Asamblea.

,~ ~1i dekga.:ión votará tamhién afirmativamente el
rroy~cto d~ r~solución A!37 fL.47. en el entendido de
'Fj~ si pudiéramo... \'otar separadamente los párrafos 4
) 'i de la parte di ... po ... itiva. mi delegación se ahsten
L1na en ellos. ya que entIende que es el Consejo de
Seguridad. } ...ólo ¿l. quien puede adoptar las medidas
pertinentes sohre I(h ca~llS que comprometen la
paz y la ...eguridad internacionale .... Si se huhiera tra
t~ldo de una mera recomendación. tal como indica la
Carta de las :--:aciones l;nida... en su Artículo )O. no
hahnamo ... tenido ninguna difi~ult~d ...ohre e~o ... dos
pitrrafo ....

24. Sr. H l'TCH ENS (:\'u..¡tralia) (Í11l(';'{lI'l'lllcioll dd
illg/n J: El Gohierno aU'itraliano ... igue profundamente
preocupado con re ... pecto a la cue'itión de Pale ... tina
) a la ... uerte del puehlll pak ... tino. Lo... recientes acon
te~imientll'" trúgieo ... acaecido... en el Líhano "ól() han
...en ido para pllner de reliev~ la magnitud de lo ... prohle
ma... de la región.

25. El Gohierno australiano estima que la ...olución de
la ...:ue ... tiún p.t1e ... tina e ... e ...enóal para la futura estabili
Liad} pal Llel Oriente Meuio. a ... í como para la ~eguri-

Liad a largo plalo de touo ... lo ... E'itado de la región.
EntendenlO'" 4ue un arrq;lo "mplio d~ lo prohlemas del
Oriente ~1eLlio dehe hasarse en lo~ principio ... e:\pue ... to ..
en la re ...oluóún 242 (1%7) del Con...ejo Lle Seguriuad.
F... tos inc/u) en el reconocimiento Llel derecho ue Israel
y de lo ... dema E"tado... de 1.l región a vi" ir en pa¿ dentro
de frontera egura... y reconlh:'ida .... asi como el retiro
de l"rael ue tl)do ... Ins territorio ... ocupados en 19ó7.
L'n aeuerdll amplin de e"a naturaleta debe tamhien
ha ...ar"e en el reconocimknto d'~ lo... derecho... legitimo...
Llel puehlo pale"tino. ilKluido ... u derecho a una patria
junto a I... rae/. con la I"C' pon ..ahilidad eomigl'<:nte de
"iv ir en ral con "U" VeCirllh. ma ... el uereehn Je parti-

cipar directamente en todas las decisiones relativas a su
futuro.

26. Hemos acogido con agrado y apoyado la inicia
tiva del Presidente Reagan l

• que procura conciliar los
legítimos derechos de seguridad de Israel con los legí
timos derechos de los palestinos y llevar a las partes
interesadas a entablar negociaciones directas. Nos
complace observarasimismo que las recientes propues
tas árabes que figuran en la declaración final de la
12a. Conferencia Arabe en la cumbre celebrada en Fez
ln){[se A1371696. {[/lexo] también apoyan el objetivo de
una solución negociada. La significación principal de
estas iniciativas. al igual que la de la declaración de
Venecia J. estriba en que todas ellas contienen propues
tas específicas que si bien pueden no ser aceptables
para una u otra de las partes. en término~ generale~.

~e inclinan todas a favor de un arreglo negociado. El
Gl)bierno australiano cree que el hecho mismo de que
se prevean negociaciones es un elemento esencial si se
ha de lograr un arreglo, Esto torna inapropiado que
Australia se pronuncie sobre los términos específicos
de dicho acuerdo. Estima que e ... to dehe ...er objeto de
negociación directa entre la... partes principales en la
controversia.

27. Por lo que acabo de decir re..,ulta dam que mi
delegación no está en condiciones de apo} ar todos los
proyectos d,_ resolución que se ~ometerán a votación.
Nos preocupa que los textos empleados en algunos
de ellos 1>~té\1 concebido~en término ... que no estimulan
e"fuerzos constructivos para re"olver los pmhlema...
correspondientes. Creemos a ... imismo inapropi,tdo que
la Asamblea General trate de prejuzgar ...ohre lo'> re ... ul
tado... del proceso de negociación.

28. Mi delegación estima que las partes directamente
intere'>adas debieran '. aler... e de la" oportunidades
actualc~. y lamentamos que algunos de lo ... proyectos de
resolución sohre los cuales se ha a tomar una deci"ión
no coadyuven a e ... ta finalidad.

29. Sr. CARR (Jamaica) (il/lcr{'I'Cl11ciljl/ dd il/de\):

Mi delegación votará a fav or de los proye.:to ... de reso
lución relativos a la cuestión de Palestina y verá con
agrado ... u aprohación y rápida apl icacion. E"ta pn... ición
está en un tod~) de acuerdo con la política del Gohierno
de Jamaica. que de manera constante ha pedido el retiro
Je las fuerzas israelíes de todo ... los territorio ... ocupados
desde 19ó7. el reconocimientn de los den:.:hos y a ... pira
eione ... Iegítima~ uel pueblo palestino. incluido 'iU dere
cho a la lihre determino' 'ión. independencia y creación
de un Estado. } el p: .mto logro de una solut::il1O pat::i
fica. ju ... ta } perdurahle del prohlema pale ...tin~). juntn
con el respeto y reconocimlentl) de la ...oheranla.
integridad territorial e independeneia pl)litica de todl)'i
In... E ... tados de la región y su derecho a vi\ir en paz
) "eguridad dentro de fronteras internacionalmente
recnnocida.... lihre ... de amena¿a... ° acW ... de fuerza.

30. Sr. FLMER (SUeCial linr( rpi"( 1(/, i.ln lId illg/n 1:
De...eo explicar el "nhl de Suecia el)n re ... peetll a dn ...
ue In ... prn) et::tn... de resl))ución que tenemns ante nlhl)
tws ~ tamhién con respe.:to a un tert::erl) 4ue parecena
que no "erú snmetido a \(Hat::ión en e"te mnment~l.

31. Suecia ...e ah~tuvo en vntat::ione ... anteril)re" en la
Asamhlea en rdacil)n ~on la futura Cnnferencia
[nternaci~)nal "'llhre la eues::,ln de P'lle"tina. A pe"ar
de l~lJe... 1ra ... eon ... tante" re"t f\ a ... ::n III que COI1t::lerne
a la ... hase" para dicha (\mferent::ia. r . :\ ¡... ta ... en la rC"'l)-
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lución 36/120 C. mi delegación espera que la Conferen
cia ahora que se ha adoptado la decisión de celebrarla
en agosto de 1983 podrá. como se ~ugiere en el pro
yecto de resolución A/37/L.44. brindar la oportunidad
de realzar el conocimiento de las causas subyacentes
de la cuestión de Palestina. Teniendo en cuenta estas
consideraciones. mi delegación votará a favor de dicho
proyecto de resolución.

32. Suecia también está en posición de apoyar el pro
yecto de resolución A/37/L.45 en su forma actual. si
se lo somete a votación. Podemos hacerlo porque apo
yamos vigorosamente la idea de negociaciones para el
logro de una paz amplia.justa y perdurable. Tales nego
ciaciones están previstas en el párrafo 6 de la parte dis
positiva de dicho texto. En el cuarto párrafo del
preámbulo se recuerdan principios que. en nuestra
opinión. debieran constituir la base de las negocia
ciones. Por otra parte. mi delegación estima que los
párrafos 3.4 Y5 de la parte dispositiva tienden a prejuz
gar acerca del resultado de las negociaciones previ~tas.

Por lo tanto. debemos reservar nuestra posición en lo
que atañe a esos tres párrafos.

33. Con respecto al otro texto nuevo de este año
el proyecto de resolución A/37IL.47. Suecia tiene la
intención de abstenerse por motivos relacionados con
los que indujeron a mi delegación a apoyar el proyecto
de resolución A/37/L.45. El proyecto de re~olución

A/37/L.47. si bien contiene algunos elementos posi
tivos. ignora la necesidad de llegar a una solución del
contlícto por medio de negociaciones. Por esa razón y
por otras. mi delegación no puede apoyarlo.

34. Sr. DESKER (Singapur) (Íllterpretaciúll cid
ingle;.,): La cuestión de Palestina constituye el núcleo
del conflicto del Oriente M~dio. Por consiguiente. vota
remos a favor de los proyectos de resolución que la
Asamblea tiene ante sí en el día de hoy. por estimar
que se trata de contribuciones positivas en la búsqueda
de una solución.

35. Mi delegación participa de la opinión de que una
solución justa para la cuestión de Palestina deberá rei
vindicaral mismo tiempo los derechos del pueblo pales
tino y preservar los legítimos derechos del Estado de
Israel. Al respecto. sugerimos un mutuo reconoci
miento entre Israel y la O LP. A fin de alentar a Israel
y a la OLP a que se encaminen por esta vía. la comu
nidad internacional debiera instarlos a perseguir una
actitud de transigencia recíproca y compromiso.
Aquellc<., que continúan in~tando a Israel a que no man
tenga diálogo alguno con la OLP no contribuyen al
proceso de entendimiento recíproco. Por otra parte.
aquellos Estados que continúan negando el derecho de
Israel a existir tdmpoco coadyuvan a la causa de
la paz. Por lo tanto. mi delegación formula un llama
miento tanto a Israel como a la OLP a fin de que
reconozcan sus derechos respectivos.

36. Con respecto al párrafo l de la parte dispositiva
del proyecto de resolución A/37/L.45 J al párrafo 5
de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/37/L.47. entiende mi delegación que ello~ se refie'~n

a la Ribera Occidental y a la Faja de Gaza ocupada..,
por hrdel. Apoyamos el establecimiento de una patria
palestina en estos territorios y no podemos aceptar la
anexión de territorios ocupado,> por la fuerza por 1srael.
Mi delegación apoya plenamente las resoluciones perti-
nentes del Con ...ejo de Seguridad. especialmente la...
resoluciones 242 (1967) Y 33H (1973). que sentaron la...

ba'ies fundamentales para una paz duradera y estable
en el Oriente Medio. Un elemento fundamental en la
búsqueda de una paz duradera sería el reconocimiento
del derecho de todos los E..,tados de la región. inclu
siw Israel. a vivir en paz dentro de fronteras seguras
y reconocidas. libre de amenazas o actos de fuerza.

37. Sr. KERGIN (Canadá)( illtl'rpl"etacicJll del illgIL;s):
Este importante debate sin duda terminará con la apro
bación de cuatro o posiblemente más resoluciones que
deben agregar~e a la larga lista de resoluciones apro
badas sobre este tema desde que se incluyó la cuestión
de Palestina en el programa del vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. en 1974.
Estas re~oluciones se refieren a la tragedia de pueblos
encerrados en el círculo vicioso del conflicto. Su repeti
ción a través de los años se debe al fracaso de las partes
interesadas en entablar un dialogo y negociaciones
constructivas. El resultado de ello ha llevado a las
Naciones Unidas a producir und cantidad de documen
tos. informes. nuevas infrae.,tructuras. proyectos y
programas de trabajo. Pero. a pesar de todos los inten
sos empeños desplegados y de la aprobación de estas
resoluciones por amplias mayorías año tras año. no se
vislumbra el fin de esta trúgica situación.

38. Desearía hacer un comentario de carácter general
sobre las resoluciones que están a nuestra considera
ción. especialmente las distintas referencias a los
derechos de los palestinos. Como es bien sabido. mi
Gobierno ha ~o.,tenidoque tanto los i.,raelíes como los
palestinos tiener¡ derecho'i e intereses legítimos que
deben tenerse en cuenta en toda ..,olución del conflicto
árabe-israelí. Entre los derechos palestinos más
importantes. a nue:>tro juicio. está el derecho a una
patria dentro de un territorio claramente definido. e~

decir. la Ribera Occidental y la Faja de Gaza. Sin
embargo. mi Gobierno considera que la naturaleza de
dicha patria y sus relacione ... con su~ vecinos deben ser
decididas por las partes en la contfl)versia mediante
negociacione~. No oponemos a los intentos de perju
dicar el resultado de la., negociaciones mediante. por
una parte. medidas en el territorio - tales como los
asentamientos israelíes - y. por otra. a través de reso
luciones unilaterales en foros internacionales. tales
como algunos de los textos que examinamo~hoy en la
Asamblea.

39. Por con~iguiente. no podemos re~paldar las reso
luciones que tratan en diverso grado de comprometer
a la Asamblea con una u otra de la ... opcione.., abiertas
a las partes en la~ negociaciones que eventualmente
tendrán lugar para solucionar esta controversia. En lo~

caso~ que examinamos. no podemos apoyar todas las
recomendaciones del informe del Comité Preparatorio
de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de
Palestina. como ,;e sugiere en el párrafo 2 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.44. aun
que no tenemos objeciones acerca de algunos de ellos.
Tampoco podemo ... apoyar el objelivo de la Conferencia
Internacional 'iobre la Cue'itión de Pale.,tina. que ha
recomendado pi Comité Preparatorio. como .,e sugiere
en el párraf~) .!. de la parte dispositiva del mismo texto
ni las reafirmaciones de alguno'i objetivo ... políticO').
como los que :!parecen en el proyecto de resolución
A/37IL45. que comprende varios a"pecto-.. tal como
fue presentado originalmente y en el nuevo proyecto
de re"nlución A/37/LA7. dedicado especialmente al
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establecimiento de un Estado árabe independiente en
Palestina.

40. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/37ILA5, específicamente. deseo elogiar a los patro
cinadores por el paso que han dado al incluir en el
cuarto párrafo del preámbulo la referencia al "derecho
a la existencia y la seguridad de todos los Estados de
la región" . Mi delegación interpreta que en esa referen
cia se incluye al Estado de Israel y, de acuerdo con
ello. encomiamos a los patrocinadores por el agregado
constructivo que esperamos sirva de base en el porve
nir y sea incluido en futuras resoluciones.

41. Dicho esto, deseo agregar que es opinión de mi
Gobierno que la base de un arreglo eventual de la
controversia áral~"'-israelí reside en los principios tan
trabajosamente elaborados en las resoluciones 242
(\ 967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. La exi
gencia de "que Israel se retire completa e incondi
cionalmente de todos los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados desde junio de 1967", que
aparece en la actual redacción del proyecto de reso
lución A/37/L.45. a nuestro juicio no refleja ni el espí
ritu ni la letra de la resolución 242 (\967) Y así no
fomentará un arreglo negociado. Por consiguiente, no
podemos respaldar esos proyectos. aunque estamos
plenamente de acuerdo en que la retirada de las fuerzas
israelíes debe ser un elemento clave en todo arreglo.
Consideramos que las repetidas afirmaciones de voce
ros israelíes indicando que Israel jamás se retirará de
los territorios ocupados en nada ayudan al proceso de
paz.

42. Las mismas observaciones. por supuesto. son
válidas para el proyecto de resolución A/37IL.47. Debo
agregar que con respecto a este proyecto consideramos
que e<; inadecuada. en este momento. la referencia a la
aplicación del plan de partición de 1947.

43. En cuanto al proyecto de resolución A/37/L.43.
mar:tenemos nuestras reservas acerca de la utilidad y
la oportun idad de las actividades a ser emprendidas por
la Divi<;ión de los Derechos de los Palestinos.

44. A la luz de estas consideraciones. mi delegación
se abstendrá en la votación de los proyectos de resolu
ción A/371 L.42 Y L.44 Yvotará en contra de los proyec
to" de resolución A/37/L.43 y L.47. Esperaremos a ver
si se presenta un nuevo texto del proyecto de resolu
ción A/37/L.45 v decidiremos nuestro voto de
conformidad con 1~IS ohservaciones que he formulado
en e<;ta declaración.

45. Sr. MONTE' RO (Portugal) (illtt'rpretaciúll cid
il/glc's ¡: En el reciente dehate sohre la cuestión de Pales
tina. el Mini..,tro de Relaciones Exteriores de Portugal
declaró: ~

.. La posición de mi Gohierno en este asunto se
ha..,a en los principio"> fundamentales que inspiran
r.ue..,tra poli.ica exterior: primero. el respeto por
lo.., derect,o.., humanos: ..,egundo. el ejercicio del
derecho a la lihre determinación: y finalmente. la
condena de toda forma de intervención armada en
territorio~ que son presa de inestahilldad polnica
interna." [85cl. .\('.\il;l1. pcirr. 34.]

De conformidad con e'ita definiciún de la posi
ción del Gohierno portugués referente a la cuestión de
Palestina. mi delegacil'n apoya los proyectos de resolu
ción Ai37/L.42 a L44.

46. En cuanto al proyecto de resolución A/37/LA5
en su forma actual, desearía destacar la importancÍa
del preámbulo y especialmente del cuarto párrafo del
preámbulo. El Gobierno portugués considera que, de
todas las directrices que han surgido de la Asamblea,
surgen dos principios que S\ln fundamentales para la
solución de la cuestión de Péikstina: el derecho de
todos los pueblos de la regíón. incluso Israel. a vivir
en paz y seguridad dentro de fronteras internacional
mente reconocidas, y el reconocimíento del derecho
de los palestinos a decidir libremente su futuro.

47. Lamentamos tener que abstenernos respecto del
proyecto de resolución A/37IL.47. debido a reservas
de naturaleza procesal y conceptual en relación con
los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva.

48. Sr. KASEMSRI (Tailandia) (illterpretaciúll eleI
il1glés): La cuestión de Palestina sigue siendo el meollo
del problema del Oriente Medio y una amenaza a la
paz y la seguridad mundiales. Es un hecho deplorable
que Israel siga desafiando la opinión pública internacio
nal manteniendo su presencia ilegal en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados desde
1967. obligando a innumerables palestinos a verse
privados de sus hogares. Además. los recientes aconte
cimientos del Líbano han agravado la trágica situación
del pueblo palestino. Dichos actos unilaterales de la
Potencia ocupante y el establecimiento de asenta
mientos en los territorios ocupados. en violación de la
Carta de las Naciones Unidas. el derecho internacional
y las resolucio:les pertinente de las Naciones Unidas,
han socavado aún más las perspectivas de una solución
pacífica en el Oriente Medio. Tailandia no reconoce la
anexión de Jerusalén por parte de Israel ni sus preten
siones de que pase a ser su capital. Asimismo. consi
dera que todo camhio del estatuto jurídico o demográ
fico de los territorios ocupados. incluida Jerusalén. es
contrario a las resoluciones de la') Naciones Unidas y
no está de acuerdo con el derecho internacional.

49. La posición de mi delegación sobre la cuestión de
Palestina ha sido reiterada en forma consecuente y de
ello hay constancia en actas. Tailandia apoya plena
mente el marco para una solución amplia y pacífica.
conforme consta en las distintas resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. es decir. la retirada
inmediata e incondicional de Ilirael de todos los terri
torios ocupados. incluida Jerusalén. ~ el reconoci
miento de lo.., derechos inalienahles del pueblo pale~

tino. incluido el derecho a la libre determinación sin
injerencia externa. a la independencia nacional ~ a
form~lr un Estado. así como el derecho a regresar a sus
hogares y recuperar sus hienes.

50. Mi delegación cree firmemente que la solución de
la cuestión de Palestina dehe hallarse a tra\és de una
solu(ión pacífica negociada. con la partil:ipación de
todos los interesados. incluida la OLP. única represen
tante del puehl..) palestino.

51. A la vez que se reconocen los derechos del pue
hlo palestino. incluido d derecho a formar su Estado.
tamhién se debe reconocer el derecho de Israel a exis
tir dentro de fronteras seguras ~ reconocidas.

"" En consecuencia. teniendo en cuenta lo ante
dicho. mi delegación vl.)tará a fan)rde todos los proyec
tos de reSl)lucion relati\os a la cuestión que estamos
l:tlfi'iiderando y estaría en condicione.., de apt'yar el

•
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proyecto de resolución A/37/L.45 si el mismo se some
tiera hoya votación.

53. Sr. BLUM (Israel) (íllferpre/llciún del illglés): La
Asamblea tiene ante sí cuatro proyectos de resolución
vinculados al tema 31 del programa. En su conjunto.
los mismos han sido deliberadamente calculados por
sus patrocinadores para sabotear la solución pacífica
del conflicto árabe-israelí. Todos estos proyectos de
resolución libran una querella política abierta contra un
Estado Miembro de la Organización. van en detrimento
de la idea misma de la conciliación y disminuyen los ele
vados propósitos de las Naciones Unidas. si no su s/u
/({s actual. Por lo tanto deben ser rechazados.

54. El tema central de estos proyectos de resolución
ha sido inspirado por el pretendido Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino.
Desde su creación y desde que presentó sus primeras
recomendaciones hace seis años. el Comité ha seguido
una política sumamente parcial e irresponsable. Se ha
puesto a disposición del terrorismo internacional.
transformándose en su instrumento y su vocero en la
Asamblea. Si quedaba alguna duda a este respecto.
seguramente se habrá disipado la semana pasada
cuando el Presidente del Comité en cuestión tuvo la
audacia de referirse al Negev. que abarca más de la
mitad del territorio de Israel. como un territorio "ocu
pado" por Israel. identificándose plenamente de esta
manera con la perniciosa tesis de que Israel es una enti
dad sin derechos y. en realidad. sin territorio propio.
Cabe señalar también que ilustra claramente esta tesis
la eliminación de Israel del mapa que se mostró en una
exhibición que recientemente la OLP tuvo la temeridad
de orquestar en este edificio. con los auspicios de la
Organización y. más específicamente. del "conspicuo"
comité de la OLP.

55. De acuerdo con los antecedentes. el Presidente y
los miembros del Comité presumiblemente seguirán
realizando innumerables giras por zonas distantes del
mundo. Ello se hará una vez más. por supuesto. no a
expensas de los productores árabes de petróleo o de la
organización terrorista en cuestión. sino por cuenta y
gasto del contribuyente internacional. es decir. en la
práctica. por cuenta de los contribuyentes de aquellos
países que aportan la mayor parte de los fondos del
presupuesto de las Naciones Unidas y que en forma
constante han votado en contra de las actividades del
Comité. por considerarlas un derroche de dinero. Pare
cería que es derecho inalienable de los miembros del
Comité de la OLP ser recompensados con servicios de
viajes inalienables con los pretextos más baladíes.
Sigue siendo totalmente absurdo que las Naciones Uni
das practiquen la política del avestruz se hable del "no
reconocimiento" y "no negociar con" brael.

56. El proyecto de resolución A/37/L.44 prevé lacele
bración de una "Conferencia Internacional "iobre la
Cuestión de Palestina". otro acto de exceso narcisista.
que representa una gran cantidad de dinero dilapidado
en excursiones turísticas de vario"i propagandistas de la
OLP y sus compañeros de viaje. Las consecuencias
financieras de estas excursiones de las Naciones
Unidas a París están en el orden de los 5.700.000 dó
lare~. Recordando un dicho popular de la Segunda
Guerra Mundial. diríamo'i: .. ¿,es este viaje realmente
necesario?

57. El proyecto de resolución A/37/L.43 debe con'ii
derar~e desde el mismo ángulo. La transformación

injustificada de una dependencia ilegítima en una divi
sión de la Secretaría constituiría una pesada carga para
los recursos de la Organización en los mejores momen
tos. pero es particularmente grave en un momento de
serias fimitaciones financieras. para no mencionar el
hecho de que también pone en peligro gravemente el
prestigio y la integridad de la Secretaría.

58. Hoy se conmemora el trigésimo cuarto aniversa
rio de la aprobación de la Declaración Universal de
Derechos Humanos. En una época en que se observan
en todo el mundo graves problemas de derechos huma
nos y casos de represión y opresión. debería prestarse
mayor atención a la llaga que se ha abierto en el Afga
nistán y a otros problemas similares en países tales
como Kampuchea. Siria. Iraq y Libia. en lugar de
fomentarse los caprichos y obsesiones antiisraelíes en
la Asamblea. El proyecto de resolución A/37/L.43
demuestra claramente la imposición de la arrogancia
árabe en la Asamblea. así como las tácticas diversio
nistas de los que apoyan a los enemigos de Israel.

59. No se justifica que sigamos drenando los recur
sos financieros de las Naciones Unidas en una división
ilegítima y absolutamente superflua de la Secretaría
cuando otras tareas mucho má~ importantes y urgentes
no se cumplen.

60. El proyecto de resolución A/37/L.47 trata. en rea
lidad. de atrasar 35 años el reloj de la historia. Como
ya tuve ocasión de señalar en la Asamblea. los árabes
no pueden pedirnos ahora lo que destruyeron por la
fuerza armada en 1947 y 1948. No se pueden resucitar
en 1982 las propuestas despreciadas de la resolución
181 (11) de la Asamblea General. El hecho de que los
árabes hayan fracasado en su agresión armada desti
nada a destruir a Israel en 1948 no legitimiza n; !Juede
legitimizar su violación del derecho internaciondj. Al
mismo tiempo. esa agresión armada les impide invocar
ahora las ventajas de una resolución de la Asamblea
General que rechazaron y borraron violentamente de
los anales de la historia.

61. Lo mismo puede decirse del proyecto de resolu
ción A/37/L.42. Durante 23 años el mundo árabe
ignoró la "Cuestión de Palestina". En 1974. tra" la
derrota de la agresión árabe de 1973. volvieron a
plantear esta cuestión en las Naciones Unidas. resuel
tos a continuar la guerra por otros medios. Al hacerlo.
atrasaron una vez más la marcha hacia la conciliación
y el logro de la paz entre Israel y sus vecinos árabes.

62. Demás está decir que todos estos proyectos de
resolución ignoran deliberadamente los derechos ina
lienables del Estado de Israel y del pueblo judío. De
esta manera violan también la Carta de las Naciones
Unidas y carecen por lo tanto de toda validez. Corres
ponde subrayar estos derechos inalienable~del pueblo
judío a la libre determinación. soberanía e independen
cia en la Tierra de Israel el día en que el pueblo de
Israel y el pueblo judío en todo el mundo inician la
fiesta de Chanukah. En Chanukah se conmemora la
victoria de lo~ macabeos. hace 22 siglos. sobre un impe
rio extranjero de otra época. Si los macabeos vivieran
hoy. sin duda serían condenados por la mayoría numé
rica como sionistas. por oponerse al imperialismo.
Pero el pueblo judío. desde hace más de 2.000 años.
conmemora la victoria de los macabeos. defensores
de sus derechos y vengadores de las ofensas y celebran
la victoria del débil contra el fuerte y de unos pocos
contra muchos. Esta e... la fuerza del pueblo judío. que
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proviene de su apego constante a su tierra. la Tierra de
Israel. Muchos imperios extranjeros gobernaron esa
tierra. Vinieron y se marcharon. Fueron conquistados y
desaparecieron de la faz de la tierra. Pero una pequeña
nación. más antigua aún. los sobrevivió y disfruta hoy
nuevamente de soberanía nacional sobre su patri
monio. Esa nación no vacilará ante los insultos. los
ataques retóricos ni las condenas formuladas en esta
sala. El paroxismo del odio contra mi pueblo manifes
tado en este edificio no puede ni va a dañar al pueblo
judío. pero socavará aún más el poco respeto. reso
nancia y prestigio que puedan tener todavía las
Naciones Unidas.

63. Israel pide a todos los Estados sensatos que vean
estos proyectos de resolución tal como son realmente y
que se desliguen de ayudar a la promoción de la guerra
árabe contra el Estado de Israel rechazándolos con el
oprobio que merecen. Por nuestra parte. nos reserva
mos el derecho a explicar en el momento debido nues
tro voto sobre el proyecto de resolución A/37/L.45.

64. El PRESIDENTE (ill1erpretacicíll de/ illg/ó):
La Asamblea General se pronunciará ahora sobre Jos
distintos proyectos de resolución que tiene ante sí.
Pasamos ahora a votar el proyecto de resolución
A/37/L.42 y Add.l. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a \'otacicíl1 registrada.

~ 'otos a/amr: Afgani~tán.Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. Brasil.
Bulgaria. Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana.
Chad. Chile. China. Colombia. Comoras. Congo.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Djibouti. República
Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador. Guinea
Ecuatorial. Etiopía. Gabón. Gambia. República Demo
crática Alemana. Ghana. Grecia. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del l. Iraq. Costa de
Marfil. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Mal
divas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Nica
ragua. N'ger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portugal.
Q,ltar. Rumania. Rv,:anda. Santu Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Repú
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. Repúhlica Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia. Zimbabv,:e.

J'oto,\ el1 coll1rcr: Israel. Estados Unidos de América.

Ah.\tel1C"iol1e.\: Australia. Austria. Bélgica. Birmania.
Canadá. Costa Rica. Dinamarca. Fiji. Finlandia.
Francia. Alemania. Repúhlica Federa( de. Islandia.
Irlanda. Italia. Japón. Luxemburgo. Países Bajos.
Nueva Zelandia. Noruega. Sueóa. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por //9 \'otos cOlltra 2 y 2/ ah.\telll"Íolles. l/ueda
aprohado e! proyecto de re.HJ/ucÍfJn (reso/ucicíll
37186 A)4.

65. El PRESIDENTE (i/lterpretacicJll de! illgle;s): La
Asamblea procederá a votar ahora el proyecto de reso
lución A/37/L.43 y Add.1. Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a \'otacÍfJIl registrada.

Votos a./cll"Or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. BrasiL
Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bíelorrusia. Cabo Verde. República Cen
troafricana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Djibouti. Repú
blica Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gui
nea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Hun
gría. India. Indonesia. Irán (República Islámica del).
Iraq. Costa de Marfil, Jamaica. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawi.
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.
Nicaragua. Níger. Ni¡~eria. Omán. Paki~tán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portu
gal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Repú
blica Arahe Siria. Tailandia. Togo. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia. Zimbabwe.

T"oto,\ ell collTra: Canadá. Israel. Estados Unidos de
América.

A !JS1C'1I( iOlle.\: Australia. Austria. Bélgica. Costa
Rica. Dinamarca. Finlandia. Francia. Alemania.
República Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandía. Noruega.
Suecia. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Por /:2/ \'oto,\ ('o/ltra 3 y /8 a!Js1cll("Íolle.\. l¡uC'da
a¡)robado d proyC'cto de roo/udlill (reso/u("Ílill
37/86 B J4.

66. El PRESIDENTE (illtapre1llCloJl dd iJlgh;.\}:
Pasamos ahora al proyecto de resolución A/37/L.44 y
Add.l. Se ha pedido vatación registrada.

Se proccde a \"()tacicill regi.\trac!a.

J'010,\ a.f({\"(>r: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua ~ Barhuda. Argentina. Austria. Bahamas. Bah
reino Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután.
Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República
Centroafricana. Chad. Chile. China. Colombia. Como
ras. Congo. Cuha. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrática. Yemen Democráticl1. Djihouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Sah adl)f.
Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gahón. Gambia .
Repüblica Democrática Alemana. Ghana. Grecia.

•



1676 Asamblea General - Trigésimo septimo período de sesiones - Sesiones Plenarias

•

Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islámica
del). lraq. Costa de Marfil. Jamaica. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawí,
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. NepaJ.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Perú. Filipmas. Polonia. Portu
gal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. SenegaJ. Sierra Leona. Singapur.
Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Suecia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
tica de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida
del Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto
Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

Votos en contra: Israel. Estados Unido~ de América.

Ahstellciolle.\: Australia. Bélgica. Canadá. Costa
Rica. Dinamarca. Finlandia. Francia. A iemania. Repú
blica Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 123 \'otos contra 2 y 17 ah.\telldonc.\. (¡ucc/a
aprohado e! proyecto c/e reso!lICilÍll (resoluciúll
37186 C)*.

67. El PRESIDENTE (ílltapretaciúll de! illglés):
Recordarán los representantes que. en la mañana de
hoy. el represent:mte de Malta pidió. en nombre de los
patrocinadores. que no se proceda hoy a votar el
proyecto de resolución A/37/L.45 y Add.1.

68. Pasamos entonces a votar el proyecto de resolu
ción A/37/L.47. Se ha pedido votación registrada.

se procec/c a \'otadúll regi.\ trac/a.

Voto.\ ajú\'()r: Afganistán. Albania. Argelia, Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Austria. Bahrein. Ban
gladesh. Belice. Benin. Bhután. Brasil. Bulgaria. Bir
mania. Burundi. República Socialista Suviética de
Bielorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana.
Chad. Chile. China. Colombia. Comoras. Congo.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Djibouti. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji.
Gabón. Gambid.. República Democrática Alemana.
Ghana. Guinea. Guyana. Honduras. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). lraq.
Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República Demo
crática Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahiriya
Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Maldivas.
Malí. ~falta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nkaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Gui
nea. Perú. Filipina'i. Polonia. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Sierra Leona. Singapur. Somalia. España. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. República Arabe Siria. Tai
landia. Togo. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos.
República Unida del Camerún. República Unida de
Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Viet Nam,
Yemen. Yugo'ilavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

Votos en ('olltra: Canadá. Costa Rica. Israel. Esta
dos Unidos de América.

A hstellciolles: Australia. Bahamas. Barbados. Bél
gica. Dinamarca. República Dominicana. Finlandia.
Francia. Alemania. República Federal de. Grecia.
Guinea-Bissau. Haití. Islandia. Irlanda. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Portugal. Suecia. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 113 \'otos colltra .J y 23 ah.\!cllciolles. (¡uec/a
aprohac/o el proyecto de resoluciúll (resoluciúll
37/86 D)*.

69. El PRESIDENTE (illterpretaciúll de! inglés):
Cederé ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto.
70. Sr. NlSIBüRI (Japón) (illterprelllciúll c/el inglés):
Deseo explicar brevemente el voto de mi delegación
sobre el proyecto de resolución A/37/L.47. que acaba
de ser aprobado.

71. Aunque mi Gobierno sostiene que el derecho de
crear un Estado in']ependiente está incluido en el con
cepto del derecho a la libre determinación del pueblo
palestino. mi delegación se vio obligada a abstenerse
en la votación de dicho proyecto de resolución porque
no se refiere a las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad. Además. no creemos que sea
un proyecto de resolución bien equilibrado puesto que
no especifica la región geográfica del Estado indepen
diente propuesto ni se refiere al derecho de Israel a
existir.

72. Sr. SHERMAN (E~tados Unidos de América)
(illtefpret({cÍlín e1el illgh;.\): Deseo explicar los votos
negativos de mi delegación sobre los proyectos de reso
lución presentados.

73. En su reciente Memoria sobre la labor de la Orga
nización. el Secretario General señaló "cuáles son los
enfoques fructiferos y cuáles los contraproducentes
para los distintos aspectos de nuestra labor:' Y luego
ob...ervó que:

..... un debate parlamentario puede generar retórica.
ya veces hasta un toque de acrimonia. Pero las nego
ciaciones y la solución de problemas urgentes requie
ren un enfoque di ... tinto. Un debate sin acción efec
tiva desgasta la credibilidad de la Organización ...
No es suficiente seguir un procedimiento ((!le lleve
meramente a endurecer las posiciones extremas."
p'(;({se A/37/1. P({~' .J.]

74. Probablemente no hay otros temas del programa
que hayan provocado una retórica más acrimoniosa que
lo ... relativos a la situación en el Oriente Medio y a la
cuestión de Palestina. Poco~ debates de la Asamblea
han contribuido menos a la solución de los problemas
que los que han suscitado estos do ... temas del pro
grama. Poco.., lIebates han resultallo en una acción
menos efiCaZ o una mayor erosión de la credibilidad de
las Nacione ... Cnidas o en posiciones más extremas que
los celebrallos sobre estos tema....

75. ¿Estamos acaso condenados a proseguir intermi
nablemente los debate.., infructuosos lIe lo ... último.,
35 años sobre esto... asuntos. debates que. en rcalillad.
no solamente han sido infructuosos ..,ino que. para
mencionar la... palabras lIeJ Secretario General. han ..,ido
decididamente contraproducentes. añadiendo todos lo~

años una nueva capa de concreto a las rígida'i posicio-
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nes de los oponentes e impidiendo de ese modo
cualquier tipo de flexibilidad en esas posiciones'! ¡, Es
demasiado esperar que la Organización pueda manejar
las divergencias en forma tal que todas las partes
queden satisfechas de que se han atendido sus preocu
paciones genu inas y. por consiguiente. estén dispuestas
a laborar con otras partes interesadas en un ambiente
de comprensión. acomudación y avenencia. a fin de
resolver los problemas'?
76. Lamentablemente. éstos son atributos que han
brillado por su ausencia en el debate de este año
sobre la cuestión de Palestina y la situación en el
Orieme Medio. así como en los proyectos de resolu
ción presentados bajo el tema 31 del programa. Los
debates y los proyectos de resolución. en lugarde refle
jar el propósito de buscar nuevos planteamientos y
nuevas formas de redacción que fuesen capaces de
acercar a las partes interesadas en la búsqueda de la
paz, han repetido un lenguaje que, por satisfactorio que
resulte a lo~ oradores por su resonancia retórica. es
claramente inaceptable para una o más de las partes
interesadas. Demasiado frecuentemente cabe encon
trar en los proyectos de re~olución una redacdón que
se sabe es un anatema para una u otra parte y que qui
zás se haya insertado no para anotarse tantos en el
debate sino posiblemente con el propó~ito deliberado
de impedir que una delegadón u otra pase de la
columna de los "No" a la columna de las .. Absten
ciones" o a la columna de los "Si". Tales prácticas
sólo ~irven para reforzar el antagonismo y afianzar la
tendencia. que lamenta el Secretario General en su
Memoria anual: "una y otra vez hemos visto a la Orga
nización dejada de lado o desairada ... en situaciones
en que debía y podía cumplir una función importante y
constructiva." [ihid.]

77. Hay casos de excepción a estas prácticas inservi
hles. Por ejemplo. hemos tomado nota de que en lo~

proyectos de resolución presentados en lo que va del
año no se condenan "todos los acuerdos parciales y
tratado~ por separado". Ojalá que esto represente un
reconocimiento del adelanto apreciable logrado por
los acuerdos de Camp David para llevar las cosas por
el camino de un posible arreglo general. Las menciones
peyorativas sobre los acuerdos de cooperación estra
tégica tampoco aparecen en los documentos de este
año. Apreciamos estos cambios y confiamos en que
representen el comienzo de un esfuerzo má~ generali
zado de acomodación. También nos ha complacido
escuchar en los debates sobre estos temas las mencio
nes favorables acerca de las propuestas planteadas el
1" de septiembre de 1982 por el Presidente Reagan'.
Abrigamos la esperanza de que siga aumentando el
reconocimiento de las contribuciones positivas que
creemos haber hecho y que pensamos seguir haciendo
en este sentido.
78. Pasando a examinar los pro~ ectos de reslllución
presentados bajo el tema 31 del programa. observamos
que los tres primeros - A/37/L.42. L.43 Y L.44
se refieren a tres entidades de creación reciente.
cuyas funciones no parecen contribuir a la solución
de los problemas complejos de la región sino a aumen
tar el nivel de violencia inhibidora de soluciones
que las rodea. Una de estas entidades es el Comite
para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino. cuyo informe de este año confirma
nuestros temores sohre la actitud parcial de esa
entidad y. por lo tanto. ~obre su naturaleza insen ihle.
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Otra es la Divi..,ión de los Derechos de lo~ Palestino..,.
promovida a ese nivel del que tenía como Dependencia
Especial ">in que medien méritos aparentes para no\o
tro~. Representa una ligera mejoría que la re..,olución de
este año elimine la mención de tareas espeófi~a">que ha
de realizar esa "división". Pero es lamentable que esa
entidad se haya perpetuado. puesto que su única fun
ción en el pasado ha sido la de provocar una retórica
verdaderamente mordaz y cada vez más estéril. E..,
doblemente lamentable que la Asamblea haya vuelto a
respaldar una conferencia internacional sobre la ~ues

tión de Palestina. un ejercil:io de propaganda que sólo
sirve para fomentar la constante animosidad y el
enfrentamiento.

79. Casi todas las partes interesada.., en la di..,puta
árabe-i~raelí pan reconocido que el camino de la
paz y de la realización de los derechos legítimo.... del
pueblo pale~tino deben descansar en la.., negociaciones
entre la~ parte"> involucradas. El compromiso de lo ...
Estados Unidos de resolver este asunto mediante nego
ciaciones es bien conocido. Se planteó en forma enér
gica en la declaración del Presidente Reagan del I de
septiembre de 1982. y sería lamentable que la conferen
cia propuesta sobre la cuestión de Pale~tínadistrajera la
energía diplomática de la verdadera tarea de tran">ac
ción y acomodación.

80. Los otros dos proyecto.., de resolución pre">enta
dos bajo el tema 31 del programa - A!37/L.45 Y
L.47 - tratan de enfocar las cuestiones más amplia.., de
la paz en el Oriente Medio. Según fue presentado ini
cialmente el proyecto de resolución A/37/L.45 tiene
una serie de elementos que nos complace hayan surgido
en la historia deliberativa de este tema. Por ejemplo.
nos compla~e el cuarto párrafo del preámbulo y. en par
ticular. su énfasis en el derecho a la existencia y la segu
ridad de todos los Estados de la región y a la justicia
~ la seguridad de todos los pueblos. Acogemos también
~on beneplácito que se destaque la necesidad de
negociar para lograr una paz amplia. ju">ta ~ duradera.
Sin embargo. existe una contradi~ción al pedir nego
~iaciones y adoptar al mismo tiempo una posición
inflexible y unilateral - como su~ede en el caso de los
proyectos de resolución A/37/L.45 y L.47 - sobre el
resultado de dicha"> nego~iaciones. al reafirmar el
derecho del pueblo palestino a la libre determinación
y prejuzgar el resultado de un a~to de libre determi
nación.

81. El proye~to de resolución A!37 jL.47. en parti~u

lar. procura definir por adelantado la naturaleza de la
solución definiti\ a del problema del Oriente ~ledio.

~uando en forma realista esto ...ólo puede lograrse
mediante negociaciones de las partes. Habla de la ne~e

..,idad de una retirada israelí "incondicional" de Ills
territorio ... ocupados ~ pide al Consejl) de Seguridad que
formule un plan que incluya un Estado palestino inde
pendiente. En realidad. la retirada israelí será parte de
una paz global elaborada por las partes de ~onti.)rmidad

con los principios de las resoluciones 242 (19671 Y335
(1973) del Consejo de Seguridad. El Con,,>ejo. en (stas
circunstancias. no puede ni dehe dktar el resultado
final de estas negocia~iones.Además. e\.iste una deci
dida falta de equilibrio en ambos proyectos de re"'lllu
ción. que formulan demandas a una parte. adjudican
dole sinie ... tras inten~iones. mientras se afirman 10-'

supuestos derechos de otra parte. ~ no se e\.horta a nin
guna otra a realizar las ~oncesiones necesarias para que

..

•
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las negociaciones puedan comenzar. Y finalmente.
por supuesto. por las razones manifestadas. nos opo
nemos enérgicamente al respaldo de la Conferencia
Internacional sobre la Cuestión de Palestina. que esti
mamos sólo puede aumcntar las dificultades para nego
ciar estos problemas.

82. Anhelamos la llegada del día en que los debates y
las resoluciones sobre estas cuestiones en la Asamblea
General sirvan para mejorar la atmósfera permitiendo
un examen racional y tranquilo. que facilite la tran
sacción. Hasta que llegue ese momento. consideramos
que no servirá a ningún propósito verdaderamente útil
que apoyemos resoluciones que no pueden promover
soluciones a los problemas. sino que. ciertamente. pue
den inhibirlas.

83. Sr. SKOGMO (Noruega) (illferpre{llciú/l del
illglés): La delegación noruega se abstuvo en la vota
ción de todos los proyectos de resolución que conside
ramos sobre la cuestión de Palestina. Al respecto.
deseo destacar los siguientes punto~ que siguen siendo
el meollo de la posición de mi país con respecto a la
cuestión palestina.

84. En primer lugar. Noruega sostiene firmemente los
principios de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad. En e~te contexto. el derecho
de todos los Estados. incluso Israel. a vivir en paz den
tro de fronteras seguras e internacionalmente recono
cidas. es un elemento vital. Nos complace especial
mente comprobar que este principio se menciona
explícitamente en uno de los proyectos de resolución
presentados a la /, .mmblea General sobre este tema.

85. En segundo lugar. Noruega tiene un largo historial
de apoyo a los legítimo') derechos nacionales del
pueblo palestino. incluyendo el derecho a la libre deter
minación. A nuestro juicio. este principio debe trans
formarse en realidad mediante un proceso de negocia
ciones entre las partes interesadas.

86. En tercer término. deseo destacar que lo') cuatro
proyectos de resolución que consideramo'i. tomados en
conjunto. no reflejan un mutuo equilibrio entre los inte
reses de las partes. lo cual. en opinión de mi Gobierno.
sería necesario para lograr una paz justa y duradera en
el Oriente Medio.

87. Sr. BURWIN (Jamahiriya Arabe Libia) (illterpre
raciá/l del árahe): Mi delegación votó a favor de los
proyectos de resolución A/37/L.42 a L.44 y L.47. A
esta altura. deseamos explicar nuestros votos y men
cionar que formulamos reserva" a cierto"i púrrafo"i de
los proyectos de resolución qu~ la Jamahiriya Arabe
Libia no acepta. porque contienen referencias a las
resoluciones 181 (IIl Y 194 (111) de la A"iamblea Gene
ral. También nos oponemos a cualquier otra referencia
que. directa o mdirectamente. <¡e pueda interpretar
como un reconocimiento de la entidad sionista. porque
ésta es expansionista. terrorista y raci ... ta y no respeta
los dt;,"echos humanos. Por nuestra parte. reafirmamos
el respeto de 10<; derechos inalienables del pueblo pale<;
tino en Palestina.

88. Sr. ARAPI (Albania) (illfcrpret({( hin del illglh):
De conformidad con la posición hien conocida de la
República Popular Sociali'lta de Albania en apoyo de la
justa causa y de la lucha de liberación del pueblo pale ...
tino. la delegación albane ...a votó a favor de lo., proycc
tos de resolución A¡37¡ L.42 a 1..44 y L.47. Sin
embargo. mi delegación quicre rciterar que ticne re ...er-

vas con respecto a algunos párrafos y disposiciones de
estos proyectos de resolución. Hicimos conocer ante
riormente estas reservas. cuando se aprobaron las reso
luciones precedentes a las que se refieren las que se
acaban de aprobar. Nuestra delegación votó a favor del
proyecto de resolución A/37/L.47 con algunas dificul
tades. Ese texto. entre otras cosas. alude. sin hacer
distinciones claras. a "las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas" que. como sabemos. son nume
rosas y diferentes. También menciona. sin definirla
concretamente. la aplicación del plan para solucionar
la cuestión de Palestina.

89. Mi delegación siempre ha puesto bien en claro que
la República Popular Socialista de Albania está en desa
cuerdo o tiene reservas en lo que se vincula con ciertas
resoluciones aprobadas anteriormente en el marco de
las Naciones Unidas. con respecto a la cuestión de
Palestina y el Oriente Medio. así como sobre los diver
sos planes presentados dentro del sistema de las
Naciones Unidas y fuera de él.

90. Por lo tanto. la delegación albanesa desea aclarar
que. ~i bien votó a favor del proyecto de resolución
AI37íL.47. debido a que apoya su sentido general.
tenemos nuestras opiniones y reservas con respecto a
ciertas partes del texto. y específicamente con rela
ción a los párrafos 1 y 5 de la parte dispositiva.

91. Sr. EL-FATTAL (República Arabe Siria) (illler
prefllcitÍJI del lÍmhe¡: La delegación de la República
Arabe Siria votó a favor de los diversos proyectos de
resolución que acaban de ser aprobados. Sin embargo.
deseamos aclarar la forma como entendemos el
proyecto de resolución A/37/L.44. Mi delegación
entiende el tercer párrafo del preámbulo y el párrafo I
de la parte dispositiva en el sentido de que el estable
cimiento de una paz amplia. justa y duradera en el
Oriente Medio se debe basar en dos principios funda
mentales: en primer lugar. permitir al pueblo palestino
el ejercicio de sus derechos legítimos a la libre deter
minación. como se estipula en la resolución 3236
(XXIX) de la Asamblea General. así como en otras
resoluciones pertinentes. incluso su derecho a regresar
a Palestina y establecer allí su propio Estado nacional;
en segundo término. obligar a Israel a retirarse comple
taPlente de todos los territorios árabes ocupados.
incluida Jerusalén. sin condición alguna.

92. Deseo señalar a la atención de la Asamblea los
párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/37/L.47. El párrafo 2 reafirma el princinio
de la inadmisibilidad de la adquisición de territorio por
la fuerza. El párrafo 3 reafirma. una vez más. que una
paz amplia. justa y duradera en el Oriente Medio no se
puede establecer 'lin el retiro incondicional de Israel
de los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupado"i de'lde 1967. inciuida Jeru'lalén. y .,in el ejer
~icio y la realización. por el pueblo pale... tino. de sus
derecho... inalienables en Palestina. de conformidad con
los principios de la Carta y las resolucione'i pcrtinentes
dc las Naciones Unida.,.

93. Lo que quería decir también e'i que existc un firme
vínculo entre los proyectos de resolución A/37/L.44 y
A/37!L.47. Interpretamo... el proyecto de re ...olución
A/37/1..44 a la luz de los párrafo... 2 y 3 de la parte
di'ip0'iitiva del proyccto dc re'iOlllCión A/37/1..47.

94. Srta. SEr--iCION (República Dominicana): Mi
delegación dc ...ca po...poncr ...u cxplicación de voto para
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cuando esta Asamblea conozca el proyecto de resolu
ción A/37/L.45.

95. Sr. URBINA ORTEGA (Costa Rica): La delega
ción de Costa Rica se abstuvo en la votación de los
proyecto~de resolución A/37/L.42 a L.44 porque nues
tro Gobierno no puede endosar la l?bor de órgano.,
como el Comité para el ejercicio de los derechos ina
lienables del pueblo palestino. y la División de los
Derechos del Pueblo Palestino. en la medida en que
entendemo') que tales órganos fueron creados funda
mentalmente para contribuir a encontrar una paz
durable en la región.

96. En cuanto a la labor del Comité Preparat~)riode la
Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Pales
tina. por cuya celebración votó Costa Rica. hemos
visto con sorpresa que la labor de esta Comisión pare
ciera también tener como fin no sólo no contribuir
propiamente a la paz de la región. sino más bien inten
tar exacerbar las tensiones que la aquejan.

97. Finalmente. en cuanto al proyecto de resolución
A/37/L.47. nuestra delegación votó en contra en la
medida en que estimamos que esta Asamblea está
llamando a una de las partes a un retiro incondicionaL
lo cual entorpece la labor del Consejo de Seguridad y
se opone al logro de una solución constructiva dentro
del marco de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
de dicho Consejo.

98. Sr. AL-ALFI eYemen Democrático) (illtl'f/Jn'
laci()1l dC'! lÍrahe¡: Mi delegación votó a favor de los
proyectos de reliolución sobre la cuestión de Pales
tina. pero esto no debe sin embargo prejuzgar sobre la
política básica de mi Gobierno con respecto a elite
asunto. política que hemos reiterado en muchas oca
siones. Nuestra posición sobre el problema e.., hien
conocida.

99. El Yemen Democrático reafirma que la cuestión
de Palestina es la raíz del contlicto del Oriente Medio
y que no puede lograrse una paz justa y duradera en la
región sin una completa retirada de Israel de lo"
territorios palestinos y árabes ocupados y la restaura
ción de los derecho" nacionales inalienables del pue
blo pa!e"tino. induso el derecho a regresar a su patria.
el derecho a la libre determinación v el derecho a
e"tablecer "U Estado nacional e independiente en ... u
propia tierra. hajo el liderazgo de la OLP. único n:pre
sentante legíümo de! puehlo palestinl).

100. Sr. RAJAIE-KHORASSANI (República 1-,1 á
mica Jd Irán) (illlcrpr('(acicJll del illglc;.\j: El hecho dt..'
que mi de!egacilln haya votado a favor de los proyectos
Jc rt..' ...olu.:illn A/37íL.4~ a L.44 v L.47. no indica nin
gún cambio en la posicion de ~i Gohierno sobre 1,1
cuestión de Palestina. Creemos. sencillamente. lIue
brael no e~ un Estadl': es una falsificadón política
que debe eliminarse. Debe restaurarse la soberama del
EstaJo Je Pale"tina en toda la tierra ocupada. parte de
la cual se llama. ilegalmente. brael.

101. En opinión de mi Jelegación. el establecimiento
de una pazju ... ta y Juradera en el Oriente Medio simple
mente implica la eliminación del re~ultado de la agre
\ión original. lIue fue la ilícita creacion de la base "io
ni"ta en la lona. Mi delegación .:ondena firmemente
toda ... las formas Je con'Spiración contra el pueblo
palestino o contra dtroS pueblos musulmanc\ de la
lona. del tipo dl' lo" acucrdo" de Camp DaviJ.

102, Sr. SALONEN (Finlandia) (illlerpre{lIdc)1l del
il1glé.\): La posición de Finlandia sobre la cue5>tión de
Palestina es bien conocida, Es imperiosa la necesidad
de llegar a una solución amplia. justa y duradera en el
Oriente Medio mediante negociacione'i. En nuestra
opinión. tal solución debe hasarse en la re!>olución 242
(/967) del Consejo de Seguridad. El derecho de todos
lo;,; Estados de la zona. incluso Israd, a vivir dentro
de fronteras seguras e internacionalmente reconocidas
debe ser garantizaJo.

103. Al mismo tiempo. Israel dehe retirarse de lo')
territorios árabes que ha ocupaJo desde 1967, Simultá
neamente. deben 'ier plenamente tenidos en cuenta los
legítimos derechos de los pale!>tinos. inclusive su dere
cho a la libre determinación nocional.

104. La OLP. como el representante más destacado
del pueblo palestino. dehe tener el derecho de partici
par en todas las negociaciones sobre el futuro de este
pueblo. dentro del marco de un arreglo amplio.

105. Desgraciadamente. los proyectos de resolución
que aCabaml)S de votar no llegan a representar la clase
de equilibrio que Finlandia considera debe ser requisito
previo para un arreglo negociado. Por consiguiente.
nos hemo\ abstenido en las votacione ... sl)bre ello'i.

106. Desel) agregar que habríamos votado a fav or del
proyecto de resolUCIón At37jL.45. en su forma actual.
a pesar de nuestra" reservas con respecto a los párra
fos 3. 4 Y 5 de la parte dispositiva. dehido a "U objetivo
j"lrincipal. que se expresa en el párrafo 6 de la parte
disp0'iitiva. en el que se 'llllicitan negociaciones enca
minada\ a una paz completa. Lamentamos que ese
proyectll nl) ha~ a sido sometido a votación.

107. Sr. GHIKAS (Grecia) rimcrprClllcitll1 cid
ingle\): ~li delegación 'le ahstuvo en la vlHación del
proye':lo Je resolución A i37'L.47. debido a la reJac
.:ilm del púrrafo 5 de la parte dispositiva. La posición
JeI Gohierno griegl) con respecto a la cuestilm de Pales
tina sigue siendo muy clara ~ no se ha modifi.:ado.
además de haher ... ido manifestada formalmente en
muchas ocaSillne'i. a 'iaber. apo~amos la creación de un
Estadl) independiente de Palestina de conformidad con
el derecho inalienable del puehk) palestino a la lihre
determinación. Al mi ...mo tiempo. el Gohierno griego
"o-.tiene lIue hrael uebe \ i\ ir en forma ...oberana ~

scgura Jentm de la... ffllntera-. que fueron detcrminadas
antes de 1967.

I()~. A e-.ta altura. dcsel) recakar que el Gohicrno
griego ha "eguido en fí.lrma con"tante una polltica rca
li ... ta encaminada a re ...olver el pflllongado prohkma de
Palc-.tina de .:oní'l)rmidad con el prin..:ipil) de la libre
determina.:iún. I,.'on toJa" "U" consccuencia". contri
puyendll de esta forma tamhién a ll)S esfuerzos que se
haccn para rc"taurar la paz en e':l perturhada región.

109. El PRESIDE~TE I ill1( rpn T(I( i,íll dll ingh.\ 1:
El Oh...en ador de la ()n~ani¿ación de Liheración de
Pale-.tina ha -.olicitado fZlrmular una declaracion. Le
dl)~ III palahra de ú)nfórmidad nm la resl)lucion 3~37

(XXIX) de la :\-.amhlea General. del ~~ de no\ iembre
Je 1474.

110. Sr. TFRZl (Orgamlación de Liheracil)n de
Pale-.tina) 'iIlTcrp/dctci"l1 cid in!.!It;\¡: LOna \ez más la
("omuniliad interna("ional "c ha pfllnunciado en este
recinto en fnrma mu) clara a fin l)r de la paz en el
Oriente ~1edil). Hcmo' \ i"to. en e"ta ~pl)Ca previa a

•
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Navidad. las hermosas luces verdes en el tablero de
votaciones. a pesar del hecho de que dos obstáculos
permanentes para la paz repitieron y reafirmaron sus
posiciones. Me refiero a las dos luces rojas resultantes
de los votos de los representantes de los Estados Uni
dos y de Tel Aviv.

111. El hecho de que todos estos proyectos de reso
lución fueran aprobados por una mayoría de al menos
30 contra I afiíma que estamos en el sendero correcto.
~o entraré en los detalles de ninguno de estos proyec
tos de resolución. Sin embargo. hemos escuchado en
la Asamblea algunas excusas de representantes en el
sentido de que no pudieron votar a favor de la creación
oe un Estado palestino en Palestina porque sus fronte
ras no han sido delineadas u definidas. Pero las mismas
personas que han recurrido a esa excusa han estable
cido lo que llaman buenas relaciones - políticas.
económicas y militares - con la gente de Tel Aviv que
hasta este momento se ha negado a presentar a la Asam
blea una constitución y a decirnos cuáles son sus fron
teras.

112. Recordemos que en 1947 la Asamblea General
pidió al Gobierno palestino árabe y al Gobierno judío
en Palestina que presentasen una constitución y salva
guardias para sus ciudadanos antes de que sus solici
tudes de admisión fuesen consideradas. En el caso
de Israe!. la Asamblea no ha recibido nada hasta ahora.
No obstante. la Asamblea ignoró su propio pedido y
consideró y aceptó la solicitud de Israel. a pesar del
hecho de que no dio cumplimiento a dichas condicio
nes previas. Aún ahora las fronteras no se mencionan
en el proyecto de resolución A/37/L.47.

113. ¿Estamos practicando algún tipo de selectividad
en los criterios o realmente nos encaminamos por el
...endero hacia la paz. el cual. de acuerdo con ellos.
excluye al pueblo palestino'?

/14. Puedo comprender la preocupación de muchos
representantes que sostienen que no se hace referencia
al derecho de los Estados a vivir dentro de fronteras
segura~ y reconocidas. e .17'iS. una vez más. éste sea
un desafio a la Asamblea. ¿Cuáles son bs fronteras
reconocidas de Israel'! El otro día vimos un mapa de
Palestina tal como es conocida en las Naciones Unidas.
Ese es el único mapa de Palestina del cual tengamos
noticias. Si la Asamblea nos puede suministrar otro
mapa de Palestina. tal vez podamos considerarlo. Pero
realmente no podemos asumir el compromiso de garan
tizar la seguridad de nadie dentro de fronteras reconoci
Ja... mientras no se nos diga cuáles son esas frontera~.

Dado que ese monstruo llamado Israel fue creado por
las Naciones Unidas con cldtas fronteras. me pregunto
si la Asamblea cumplirá su palabra y su compromiso
y lo mantendrá en sujaula. es decir. dentro de las fron
teras que fueron delineadas en 1947.

115. No insistimos sobre nada en particular. Simple
mente decimos: "Dejemos que los palestinos disfruten
de su derecho a tener su propio Estado en cualquier
parte de su país". No estamos exigiendo que las Nacio
nes Unidas vayan más allá de eso. No obstante. nos
enfrentamos una vez más con quienes no pueden
definir su posición y que nos dicen que están preocu
pados por las fronteras seguras y reconocidas de Israel.
¿.Es que no están verdaderamente preocupados acerca
de la seguridad y la vida del pueblo palestino'? Después
de todo. el tema se titula "Cuestión de Palestina" yese
problema e",. básicamente. una cuestión de seres huma-

nos. No se trata sólo de unos pocos metros al este o al
oeste. sino de lo que hemos de hacer con 4 millones y
medio de palestinos. ¿Hemos de condenarlos al exilio
perpetuo?

/16. Se nos dice que algunas de las labl-res de la
Seaetaría son un drenaje de los recursos de las Nacio
nes Unidas. Me pregunto si estamos pensando en los
cientos de millones de dólares que las Naciones Uni
das. que los contribuyentes del mundo. están pagando
para enviar a Un'l fuerza de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas a la región como consecuencia de
la agresión de Israel y de sus violaciones y actos de
genocidio. ¿Estamos pensando en términos de
5.800.000 dólares. o deberíamos pensar en forma más
constructiva en cómo hacer que resulte innecesario
tener ese tremendo presupuesto de cientos de millones
de dólares para lo que se conoce como fuerza de mante
nimiento de la paz? Israel ha sido el violador e Israel
ha sido constantemente condenado. No obstante. el
representante de los Estados Unidos nos ha recordado
el pesar manifestado por el Secretar:o General en el
sentido de que la Organización ha sido ignorada o refu
tada en situaciones en las cuales debería y podría haber
desempeñado un papel importante y constructivo.

117. Recordaré el verano de 1982. cuando los Estados
Unidos emitieron un voto negativo en el Consejo de
Seguridad cada vez que se hacían intentos porponerfin
a la guerra en el Líbano. Cada vez que se sugirió que
las Naciones Unidas no deberían enviar fuerzas sino
sólo observadores. el representante de los Estados Uni
dos utilizó el veto para impedir que el Consejo adoptara
una decisión. Llamemos a las cosas por su nombre.
¿.Quién impidió que el Consejo de Seguridad adoptara
una decisión'?

118. Lo que realmente resultó más desastroso fue la
declaración del representante de los Estados Unidos en
el sentido de que su delegación tenía que emitir un voto
negativo porque no se hacía referencia a la eliminación
de los elementos armados palestinos. es decir. a la eli
minación de seres humanos. No puedo pensar en algo
más fascista y antihumano. Sin embargo. se vetó una
fuerza de las Naciones Unidas para poner fin a la gue
rra y se la reemplazó con una fuerza multinacional. la
cual. debido a la negligencia en el cumplimiento de sus
deberes y sus iniciativas dio lugar al holocausto de
Sabra y Shatila. Tales son los empeños de la fuerza
multinacional. particular y específicamente del Go
bierno de los Estados Unidos. que obstaculizó la labor
del Consejo de Seguridad a fin de enviar sus infantes de
marina y preparar el terreno para el holocausto de
Sabra y Shatila. Me pregunto como pueden pensar de
esta manera.

119. Los Estados Unidos atacan la idea de celebrar
una conferencia internacional s'.Jbre la cuestión de
Palestina y. al mismo tiempo. dicen: "ocupémonos del
asunto mediante negociaciones". Consideramos que
ello significa que los Estados Unidos están obsesiona
do" con la omnipotencia y no con la negociación. Quie-
ren que reine la pClX Cl11ll'ficcuw en el Oriente Medio. ~

120. Pero el pueblo de Palestina continuará su lucha
para recuperar sus derechos. restaurar la paz y vivir en
paz en sus hogares en Palestina.

121. Se nos ha dicho que la declaración del Presidente
Reagan del 1- de septiembre constituía un programa
audaz que podría traernos la paz. No sé si puedo hacer
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la siguiente pregunta en esta Asamblea: ., ¿ Quién
rechazó la declaración del 10 de septiembre del Pre~~i

dente Reagan? ¿Cuál fue la respuesta de esos niños
mimados de Washington?" Más asentamientos: esa
fue la afrenta que recibió el Presidente Reagan. No
figuró una sola palabra acerca de la respuesta de Tel
Aviva la declaración de Reagan y. sin embargo. fue la
declaración del Sr. Reagan la que trató de socavar el
plan de Fez.

122. Hemos escuchado algunas objeciones al pro
yecro de resolución porque se refiere a la necesidad de
lograr el retiro incondicional de Israel de los territorios
ocupados. Pero si permitimos. despué~ de todo. que la
conquista militar sea el orden del día. no tiene sentido
el principio que declara la inadmisibilidad de la con
quista. En este caso se recurre a la conquista para
imponer condiciones; eso es lo que parece que están
haciendo los Estados Unidos. Se oponen a la palabra
'"incondicional". ¿Qué quieren que digamos? i.Q~ie

ren que el pueblo diga que acepta la conquista israelí?

123. Finalmente. el representante de los Estados Uni
dos hizo una cita errónea - me pregunto si lo hizo a

1681

propósito - cuando dijo que el proyecto de resolución
pide al Consejo de Seguridad que establezca un plan.
No. se pide al Consejo de Seguridad que ponga en prác
tica un plan. un plan que. si se me permite decirlo así.
fue impuesto a la Asamblea en 1947 gracias a los esfuer
zos de los Estados Unidos. Las palabras no son '"que
establezca". sino "que ponga en práctica",

Se' h'I'l/Il/a {a W\icJIl (/ {l/.\ 13.(JO !lora,\.

Nor AS

, V¿a,e 1)0' {{lIIelltol (}f¡' hiln dd COI/\(';o de S,·g{{riclc,,1. rri;:c
.lilllO ,{{{illto mjo, S{{p/ell/("/lTo dI" ahnl. lIIayo \' ;{{lIio cft· 19RO. docu
mento S/14OO9.

1 V¿a,c A/<:.5/37/64. anexo. cuadro J.
• Véase /teel.!y Compilario" (!fPrc'\idellria/ Do, {{III, 1It\ (Wa.,hing

ton. Government Printing Oftke. 19R2). \01. 18. i'io. 35. pág. IOH!.
.; La.. dclegacione., de Bolivia. Samoa. Scychdle'\ } Trinidad}

Tabago informaron ulteriormente a la Secretaria que hahlan tenidllla
intencion de hllar a favor del proyecto de re.,olución.
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